ANEXO Il
TITULACIONES PARA EL DESEMPENO DE PUESTOS EN REGIMEN DE INTERINIDAD EN EL CUERPO DE PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

Especialidad Titulaciones

Licenciado en Ciencia y Tecnologia de los Alimentos.
Cocina Diplomado en Turismo.
y Pasteleria. Técnico Superior en Restauracion.

Técnico Especialista en Hosteleria.

Licenciado en:
Fisica.
Radioelectronica Naval.
Ingeniero:
Aeronautico.
En Automatica y Electrénica Industrial
En Electrénica.
Industrial.
De Minas.
Naval y Oceénico.
De Telecomunicacion.

Equipos Electrénicos

Diplomado en Radioelectrénica Naval.
Ingeniero Técnico:
Aeronautico, especialidad en Aeronavegacion.
En Informética de Sistemas.
Industrial, especialidad en Electricidad.
Industrial, especialidad en Electrénica Industrial.
De Telecomunicacion, en todas sus especialidades.

Licenciado en:
Biologia
Bioquimica
Farmacia
Medicina
Quimica.

Estetica Diplomado en:

Fisioterapia.

Enfermeria

Podologia.

Técnico Superior en Estética
Técnico Especialista en Estética.

Ingeniero:
Industrial.

De Montes.
De Materiales

Ingeniero Técnico:
Fabricacién e En Disefo Industrial.
Instalacion de Industrial, especialidad en Mecéanica.

Carpinteria y Mueble Forestal, en todas sus especialidades.

Técnico Superior en Produccién de Madera y Mueble.
Técnico Superior en Desarrollo de Productos en Carpinteria y Mueble

Técnico Especialista: en Construccion Industrial de Madera;
Ebanista; en Madera; en Modelista de Fundicion; en Disefio y Fabricacion de Muebles

Licenciado en:
Fisica.
Radioelectronica Naval.

Ingeniero:
Aeronaltico.

En Automatica y Electrénica Industrial.
En Electrénica.
Industrial.

De Minas.
Instalaciones

P Naval y Oceénico.
Electrotécnicas y

De Telecomunicacion.

Diplomado en Radioelectrénica Naval

Ingeniero Técnico:

Aeronalitico, especialidad en Aeronavegacion;

En Informética de Sistemas.

Industrial, especialidad en Electricidad, especialidad en Electrénica Industrial.

Industrial, especialidad en Electrénica Industrial.
De Telecomunicacién, en todas sus especialidades.
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TITULACIONES PARA EL DESEMPENO DE PUESTOS EN REGIMEN DE INTERINIDAD EN EL CUERPO DE PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

Especialidad Titulaciones

Licenciado en:
Quimica.
Bioquimica.
Farmacia.
Laboratorio Ciencia y Tecnologia de los Alimentos.
Ciencias Ambientales.
Ingeniero Quimico.
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Quimica Industrial.
Técnico Superior en Andlisis y Control.

Ingeniero:
Industrial.
Aeronautico.
Naval y Oceénico.
Agrénomo.
De Minas.
De Montes.
Licenciado en Maquinas Navales.
Mantenimiento de |Diplomado en Maquinas Navales.
Vehiculos Ingeniero Técnico:
Industrial, especialidad en Mecanica
Aerondutico, en todas sus especialidades.
Naval, especialidad en Propulsién y Servicios del Buque
Agricola, especialidad en Mecanizacién y Construcciones Rurales
De Minas, especialidad en Instalaciones Electromecéanicas Mineras.
Técnico Superior en Automocion.

Técnico Especialista en Mecénica y Electricidad del automévil; en Automocién; en Mantenimiento de
Magquinas y Equipo de Construccién y Obras.

Ingeniero:
En Automatica y Electrénica Industrial.
Industrial;
De Materiales.
Naval y Oceénico.
Licenciado en Maquinas Navales.
Diplomado en Maquinas Navales.
Ingeniero Técnico:
Industrial, especialidad en Mecanica

Mecanizad e )
ecanizado y En Disefio Industrial

Mantenimiento de o )
Magquinas Naval, especialidad en Estructuras Marinas

De Minas, especialidad en Mineralurgia y Metalurgia
Agricola; especialidad en Mecanizacién y Construcciones Rurales.
Técnico Superior en Produccién por Mecanizado.

Técnico Especialista en Montaje y Construccion de Maquinaria;en Micromecanica de Maquinag
Herramientas; en Micromecénica de Instrumentos; Instrumentista en sistemas de Medida; en Utillajes
Montajes Mecanicos; Mecanico de Armas;

en Fabricaciéon Mecanica; en Maquinas Herramientas; en Matriceria y Moldes; en Control de Calidad; en
Micromecénica y Relojeria.

Licenciado en:
Ciencia y Tecnologia de los Alimentos.

Biologia.
Bioquimica.
Ciencias Ambientales.
Quimica.
Operaciones y Farmacia
Equipos de Veterinarfa.
Elaboracion de
P_roductgs Ingeniero:
Alimentarios .
Agrénomo.
Industrial.
Quimico.

Ingeniero Técnico:
Agricola, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias.
Industrial, especialidad en Quimica Industrial.
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Licenciado en:

Biologia.

Geologia.

Veterinaria.

Ciencias Ambientales.

Ciencia y Tecnologia de los Alimentos.

Operaciones de Quimica.
Produccién Agraria .
Ingeniero:
Agrénomo.
De Montes.

Ingeniero Técnico:
Agricola, en todas sus especialidades.
Forestal, en todas sus especialidades.

Licenciado en:
Biologia.
Bioquimica.
Farmacia.
Medicina.
Quimica.

Pelugueria
Diplomado en:

Fisioterapia.
Enfermeria.
Podologia.

Técnico Superior en Asesoria de Imagen Personal.
Técnico Especialista en Peluqueria.

Licenciado en:

Medicina.

Farmacia.

Biologia.

Bioquimica.

Ciencia y Tecnologia de los Alimentos.

Dl?roce,dirniegtl(?s. de | Ciencias Ambientales.
iagnéstico Clinico .
9 - y Odontologia.
Ortoprotésico
Quimica.

Veterinaria.
Diplomado en:
Enfermeria.
Fisioterapia.
Técnico Superior en Audioproétesis.

Licenciado en:
Medicina.
Farmacia.

- Biologia.
Procedimientos Bioguimi
Sanitarios y loquimica.
Asistenciales Ciencia y Tecnologia de los Alimentos.

Odontologia.
Veterinaria.
Diplomado en Enfermeria.

Licenciado en:
Administracion y Direccién de Empresas.
Ciencias Actuariales y Financieras.
Economia.
Investigacion y Técnicas de Mercado.
Publicidad y Relaciones Publicas.
. Ingeniero en Informatica.
Procesos Comerciales
Diplomado en:
Biblioteconomia y Documentacion.
Ciencias Empresariales.
Gestion y Administracion Publica.
Ingeniero Técnico:
En Informética de Gesti6n.
En Informética de Sistemas.
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Especialidad Titulaciones

Licenciado en:
Administracién y Direccién de Empresas.
Ciencias Actuariales y Financieras.
Ciencias Politicas y de la Administracion.
Economia.
Derecho.

Procesos de Gestign |Ingeniero en Informatica.

Administrativa
Diplomado en:

Biblioteconomia y Documentacion.

Ciencias Empresariales.

Gestion y Administracion Publica.
Ingeniero Técnico:

En Informética de Gesti6n.
En Informética de Sistemas.

Licenciado en:
Comunicacioén Audiovisual.
Periodismo.
Publicidad y Relaciones Publicas.
Quimica.

Ingeniero Quimico.

Produccioén en Artes . o
Ingeniero Técnico:

Gréficas
Industrial, especialidad en Quimica Industrial.
En Disefo Industrial.
Forestal, especialidad en Industrial Forestales.
Técnico Superior en Produccion en Industrias de Artes Gréficas.
Técnico Especialista en:Composicién; Encuadernacion; Impresion; Procesos Graficos; Reproduccion
Fotomecanica; Composicion de Artes Gréficas.
Licenciado en:
Pedagogia.
Psicologia.
Sociologia.
Servicios a la Psicopedagogia.
Comunidad.
Diplomado en:
Educacién Social.
Trabajo Social.
Maestro, en todas sus especialidades.
Licenciado en Ciencia y Tecnologia de los Alimentos.
Servicios de Diplomado en Turismo.
Restauracion. Técnico Superior en Restauracion.
Técnico Especialista en Hosteleria.
Licenciado en Maquinas Navales
Ingeniero :
Industrial.
Naval y Oceénico.
Diplomado en Maquinas Navales.
Ingeniero Técnico:
Soldadura Aeronautico, especialidad en Equipos y Materiales Aeroespaciales.

Industrial, especialidad Mecénica.

En Disefio Industrial.

Naval, especialidad en Estructuras Marinas.

De obras Publicas, especialidad en Construcciones Civiles.
Agricola, especialidad en Mecanizacién y Construcciones Rurales.

Técnico Superior en Construcciones Metalicas

Técnico Especialista en: Construcciones Metalicas; Fabricacién Soldada; Caldereria en Chapa
Estructural; Soldadura; Construcciones Metalicas y Soldador; Construccion Naval; Trazador Naval.

Notas:
1. Las titulaciones indicadas corresponden al Catalogo de Titulos Universitarios Oficiales y las sucesivas incorporaciones al

2. Igualmente, deberan entenderse como titulaciones vélidas, ademas de las requeridas para cada especialidad, el haber
impartido la especialidad solicitada o, en el caso de las especialidades derivadas de la formacién profesional especifica, la
rama/familia profesional correspondiente durante, al menos, dos cursos con caracter interino, con asignaciéon de Numero de
Registro de Personal e informe favorable del Director del Centro donde hubiera prestado docencia.
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